
ia
PUBLICA los Martes. hievrs y Sá- 

bellos do enHasem «na. por la Impronta Constitucional, calle de S. Fernando
EL PRECIO de la suscripción es de 13 

reales cada doce números, y á seis 
vintenes el número suelto.

SE V EN D E en la librería de D. Jnymo Hernández, en lu del Sr. \nreln y en 
el almacén do D, Pablo Dontcneh.

MONTEVIDEO, MARTES 2 DE AGOSTO DE 1842.------TOMO— 3?

C o n te s ta c ió n  o l  S u b s c r i to r .  —❖ —
D eb em os ni Subscritor una 

explicación que habrá de ser des- irrudablo á quienes no quieran 
oír reproches ni correcciones a 
los errores que el interés u las preocupaciones hubiesen produj e  Si por ncloror las concep
to, ,lel articulo á que se refiere el subscritor, hiriésemos el amor 
propio de nigua i,Cobrante, la db'trr-.cion que snti-facemos fer-
y,r¡W» disculparnos.Quiere mi stro corresponsal 
snber; si hablando de nactonos grandes y poderosas y de trata
do, .|o a mista ti y comercio, que pudieran celebrarse entre c bu  J 
los pu h'osde I. America E«pn- fl.ln, cuntido d joños; q o laltm. .lo 1-1 reciprocidad no dcluan celebrarse tratados, habían de en
tenderse comprendidos en esta regla general o no, los españoles. Nuestra c m to-t teion tan franca 
com o  ar cgada es. Ja razón en 
que ln M-pnyomo?, si llena los de* , co dol subscritor, pondrá de 
inan ficsto también el fin poli-ico 
de nuestra rc-istrimia; y sin duda a mina la cansa gcfo que habrán de reconocer aunque tarde, los 
que pensaran y discurrieran en 
oposición á nosotros.

F.1 gobierno déla España, los 
subditos de esa nación que con el derecho do conquista y pejecion obtuvo y conservó por tres siglos desde el imperio Mejicano basta la tierra del fuego, si como ú una de las naciones del viejo mundo debíamos comprenderla, como á la señora que fue, do los Estados americanos preciso era cscluirln: 
porque la baso «le todo convenio, la "reciprocidad do beneficios," exista. El gobierno Español 
tenia un bien que podernos ofre 
ccr, y la superioridad de su co inercia y marina, no posaba tanto en la balanza do la conveniencia, (pie quitase á los Estados americanos la esperanzado rivalizar.El reconocimiento do la inde
pendencia (pie de hecho conquis taron y gozaron los Estados amo* ricanos,siendo una renuncia de sus derechos, es moral y política, 
mente un bene ficio, (pie por obtenerlo merece ceb biarso uno de o-o 9 tratados, que no quisiéramos 
hubieran nombrado entre nosotros. Para con el gobierno es pañol, existía una causa, que mas tarde ó temprano li ibia de con
ducirnos al termino del entre di
cho, do pueblos, unidos por vínculos do sangre, idioma, rcli- 
'ji n y hábitos también. Si elinteres americano, la razón y la 
justicia, exigieron su emancipación; si la política enteramente 
debo ser independiente, absolu
tamente opuc-ta: aquellos ante
cedentes, analojias y oijen, reclaman mas estrechez en las rela
ciones, en la amistad y comercio: por quo no es tomiblo para el fu
turo, ni perjudicial para el presen

te un tratado entro padres é hijos, cuando la bn«e del convenio, es el reconocimiento do ln eman
cipación, la renuncia de los doro, elios ni st ñ rio, No so diga quo donde gobierna el hecho sea el 
derecho quimérico.Reconociéndonos ol gobierno Español independientes, lmy un 
motivo para celebrar tratados do comercio y ami-tad, una necesidad también. La liase do la reciprocidad no la dan las palabra5: salo ella do la conformidad de los convenios con el estado presento de las soci -dados contratantes. Los artículos do la declaración para el tratado do comercio y navegación, tomaron eso punto do partida, y asi es quo la rimplo loe,tura dú un convencimiento diferento a cualquiera otro do los tratndos, quo por condescendencia negociaren los go
biernos americanos con ios njon* tes y mini-tros cstrnnjcros. Con eso convencimiento, con la ver
dad do ballnrso reciprocidad en los goces y prerrogativas entro los españoles y americanos, bien 
sea en los Irjos do la República, va en otro cualquiera do loa Estados ¡ndcpend entes la nación española queda cscluida do la re
gla general.

Mas poderosa es otra razón, El 
(Tobicrno español, reconociendo ¡a independencia do sus antiguos 
colonos, necesariamente ha do adoptar otro fin político para sus relaciones po (tico y mercantiles. Su industria y marina ocupa un 
limar muy subalterno comparati
vamente con las otras naciones 
do la Europa. De consiguiente



8»a preteneiones no serón iguales ó las quo alimenten otros pudores respocto á influencia, á In 6uperio 
ridad mercantil y á la navegación, 
For esta parte, sino fueren recí
procos los beneficios, no será te, 
miblo por eso la superioridad, ni 
perjudiciales las obligaciones que los tratados oob impongan.

Antes dijiroo*, quo la nato, 
raleza en su obra, en la coloca, 
cion que dio al nuevo mundo, pro- 
ícticamente habia indicado c 
destino desús naciones y pueblos. 
Los Europeos, mns hábiles y 
amaestrados en el arte do buscar 
su conveniencia y conservar la 
riqueza y preponderancia, cono, cen, que sn interes e9tá, en cnn. 
toner el progreso de la emancipa 
cion americana, quo en cierto 
modo abrirá el camino al comple. mentó de esa profesin, quo lia. 
inamos de la naturaleza. Los go. 
Liemos nuestros y los políticos 
americanos, sino descubren la in. 
tención, difícilmente habrán de calvar á los venideros, de Jas re
des que ello3 tiendan para conse. guir un fin tan utib á su conve. uicncia; Los tratados (on núes, 
tro concepto) forman esas redes; 
porque las obligaciones que nos 
imponen, son obligaciones perju. 
dicialcs, sin reciprocidad- Núes, tra oposición á todo tratado quo 
no sea necesario, ó político como 
el concluido con el gobierno espa. 
finí, si carece do apoyo, si falto do 
simpatía no halla sentimientos u. nisonos algún dia será tomada co 
n o  una prneba do previsión y pn. 
triotiemo. Entro las obscuridades del porvenir, nuestros hijos desea 
brirán la verdad; y entonces juz. gando la calidnd del fruto harán 
justicia á nuestras opiniones. 

---------- o-----------
Criminales.

Sin castigar delitos ni recom
pensar virtudes, y méritos, impo
sible e t  mejorar las costumbres 
ni estinguír la perversidad del 
hombre. Para la gente del pue
blo la filosofía y refleccion dejan 
impresiones pasageras; tienen

mas poder los actos que obran 
sobre la sensibilidad. El casti 
go y las recompensas materiales 
mejoran y corrijen con el temor 
v el estimulo, mas bien que con 
las promesas del castigo y felici
dad eterna. F.l hombre del pue
blo es mas físico que metafisico, 
mas positivo que ideal. La es- 
periencia de todos los siglos aun 
no consiguió mudar este conven
cimiento. Preciso es que mien 
tras los hombres no descubran 
medios diferentes de hacerlos 
contribuir al bien estar, se si
ga el camino tan conocido de 
la legislación.

La impunidad de los delitos, 
la lenidad de nuestros jueces, 
produce un efecto tan contrario 
al ínteres de la sociedad, que de 
mas seria nos detuviéramos en 
ponerlo de manifiesto.

Bien sabemos que en nuestra 
egislacion criminal la mo

rosidad de los recursos, y las di
ficultades de la practica, contri
buyen muchas ocaciones á que 
delincuentes famosos escapen del 
castigo; pero si con mas resolu
ción se suplieran los defectos, no 
serian tantos los alicientes del 
malo para ser un azote del bue
no, y á su vez hacer el proceso 
de nuestra sociedad. La repe
tición de esos actos de horror v 
vergüenza, prueban, cuando los 
castigos no corresponden á su 
numero, ó que existe un vicio 
grande en la legislación, ú que 
los principios de nuestros jueces 
están en contradicción con la le
gislación y las necesidades de la 
sociedad. Por nuestras leves 
la pena Je muerte es el castigo 
propio del que mata, y por des
gracia, son los asesinatos muchos 
mas que las ejecuciones para es
piar delitos tan barbaros. No 
puede decirse sin temeridad, que

todos los atentados cometi(]us 
contra la vida de los ciudadanos 
con indescubribles; luego sinoSe 
dan castigos sino guardan propur 
cjon con los delitos, es preciso 
que sea por la lenidad de nue8. 
tros jueces, ó por la morosidad 
en la sustancianion de las cau
sas. Ambos motivos pueden con
tribuir á que se llene ese vacio 
que queda para la moral.

En estos di as últimos se pe-, 
pelró un asesinato tan bárbaro 
como otros muchos que reco¡. 
damos . Se practican ar¡ut||,13 
diligencias indispensables para 
el esclarecimiento del hecho, pr, 
ro, si descubierto el actor, cor
re el tiempo, y el olvido sigue pa 
ra que la ley no se cumpla, la 
sociedad hab:á perdido en lo 
moral tanto, cuanto ganare ci n 
la impugnidad el malvado. No 
creemos haya pata disculpar 
asesinatos como el cometido, ra
zón alguna. Si el reo se descu- 
b¡ iese no debe haberla tampoco 
para demorar la egeeucion. I'or 
el contrario, tanto cuanto mas 
pronto y público fuere el casti
go, mayores serán los beneficios 
que recibirá la sociedad. Mien
tras la legislación no mejore y 
los hombres del pueblo no fue
ren mas civilizados, es preciso 
que la pena de muerte castigue 
al que mata y que la egeeucion  
sea tan pronta como la prueba 
del delito. De no hacerse asi, la 
inseguridad de las personas y el 
descrédito de la sociedad, será el 
resultado que habrá de venir 
como un consiguiente indi«pen- 
sable . Y bien se vé, que nada 
tiene de apelicible t 1 f  uto; q>JC 
si la conveniencia demanda lo 
contrario , la moral y las le
ves dan los preservativos y pres
criben la mas exafta observan 
cía de ellos. La elección noej



difici1; el camino trillado por la 
práctica, no of ece obstáculos 
para adm inistrar rectamente jus 
ticia, castigando á los crimina
les con todo el rigor de la ley, 
ejecutando á los asesinos acto 
con tinuo  de haberse justificado 
el delito. Los dnseos del pue
blo justifican esta exigencia , 
que es hoy una de las primeras 
necesidades para que la seguri
dad individual sea una realidad.

-a»-
S o r t e o  d e  e s c la v o s  y  c o lo n o s .

. Hallaron ncqjida los reparos qu,e al sor
teo hicimos: dóciles los Reductores de) 
Constitucional á la razón se unieron para 
pedir las consideraciones que se ¿bsben ds 
justicia en favor de los necesitados. Nos 
queda una obligación que cumplir para 
realizar enteramente el pensamiento que 
nos ocupaba, cuando escribimos el articu
lo publicado el 23 del pasado julio,
. En solicitud de la igualdad tan necesa- 
ria cuando so distribuyen cargas 6 impo. 
sicioues á los propietarios y ricos hombres, 
buscamos la diferencia de categorías en 
ja escala de los haberes, yen la lista do 
los sorteados tubimos la ocasión de hallar 
p> disigualdad del reparto, para quejarnos 
de la injusticia con que la ciega casuali. 
dad, quitó á mas de un pobre una propie* 
dad, y en ella la suma toda de sus capita
les productivos. Establecíamos una base 
para fundar los repartos quo debíamos so
meter ni juicio publico y á la consideración 
del gobierno. Dividimos on tres clases los 
poseedores do esclavos y colonos; y racio- 
cinando con la loj ea de un mateinátiro, y 
sobro los principios de conveniencia que 
olvidar no debo el economista, dimos 
nuestro parecer, no para ol sorteo ejecu
tado el 25, si con la intención que cuan 
do la necesidad obligase á recurrir á este 
medio, se tubiera presente que el pobre no 
estando en la linca de los poseedores ri
cos, no debía hecharsc en cántaro para 
que la suerte le hiciera' mas desgraciado, 
Ealtamos ahora el complemento á la idea 
de hacer que la contribución do esclavos 
y colonos en lo posible soa distribuida con 
igualdad, para que los capitales no dismi

nuyan con perjuicio irreparable de sus 
poseedores. A conseguir este fin tiende 
el pensamiento siguiente.

La cantidad do los esclavos y colonos 
que hubieren do pedirse, es 1« que debo 
reglar el modo de exigirse por la autoridad 
Precisa para aumentar el numero de los 
defensores do la patria trescientos hom
bres mas, pues el medio mas sencillo y 
ejecutivo no puede serlo el sorteo. Está 
probado con la esporiencia. Doblemen 
te equitativo, arreglado á los principios es 
determinar un numero que sirva de regla 
p ra la entrega de los esclavos y colonos 
For cgemplo, el 4, y diciendo que de cada 
cuatro esclavos ó colonos entregaron los 
propietarios uno, so habrá conseguido de. 
ceetar la imposición, con igualdad, y de 
un modo soportable á la sociedad. Tal 
decreto visto es. que tan fácil como en 
su egecucion, habrá de ser igual en su re
parto exopcionando á los quo viven con 
dificultad en la sociedad. Si las necesida- 
des de la guerra multiplicándose compe
tieran al gobierno á recurrir á este enro- 
Inmiento, entonce», elijiendo por punto de 
arranque, á los que tubioren tres esclavos 
ó colonos, para dar uno do ellos, la carga 
se habaia distribuido on proporción que 
la necesidad crecía, sin disminuir en nada 
el principio de lajgualdad, ni obligar al 
cumplimiento úe una ley funesta ó inso
portable para los pobres.

El espediente que proponemos para sos. 
tituir al sorteo, no es propiedad nuestra ni 
concepción de nuestra imaginación. Cuan
do para conquistar la independencia de 
la España, los gobiernos patrios, tocaron 
la dificultad de aumentar las filas de los 
egtreitos, recurrieron á los esclavos, re
partiéndola imposición del modo quo he
mos indicado . La urgencia es tan im
periosa hoy, como para los hombres de la 
revolución fué en aquella época, y aunque 
los motivos sean diferentes, la razón que 
induce 1 conservar antes que arruinar los 
capitales é industria, aconseja imitar lo 
bueno. Y en nuestra humilde opinión, 
evitar que la miseria arranque maldiciones 
y ligrimas, es cumplir con un deber: acon
sejar á los gobiernos, proponerles medios 
propios, sino es la misión do un servil,, es 
la obligación del ciudadano que anhela 
por el bien estar de la mayoría, trabaja 
por el crédito del poder sin prostituirse

ni adularse. Nuestras aspiraciones no
son otras: á satisfacer osos deseos tiendennuestros débiles trabajos.

El comercio inglés dió un baile ol lu
nes primero de Agosto on celebridad segu creemos del tratado negociado y conclui
do entro el ministerio británico y el go
bierno supremo de la República. Sometiéndonos a los informes podemos, asegu
rar, quo ha correspondido al suceso que se proponían celebrar.

E s t r a c c io n  f u r t i v a  d e  e s c la v o s .
Con mucha seguridad, con 

aquella confianza con que se 
anuncia la verdad, se dice; que 
uno ó mas ciudadanos brasileros 
embarcaron sus esclavos en los 
barcos de guerra, que fondeados 
en el puerto conserva d  Imperio 
en estación. Cierto habrá de 
ser el anuncio, cuando hasta hoy 
no fue desmentido el diarista que 
aumentó lu publicidad al hecho. 
Ignoramos la resolución que el 
Superior gobierno habrá tomado 
pero nos parece será arreglada 
ni motivo; pues si es ln intención 
no dar cumplimiento á las dispo
siciones superiores, no puede po
nerse mas de manifiesto. Son 
los que salieron del cántaro en 
el sorteo, los esclavos y colonos 
que esos propietarios substraen 
para no entregar el numero que 
la suerte les obligaba á poner en 
inanos de la autoridad. Las dis
posiciones que por el ministerio 
de relaciones esteriores deba im
partir, el gobierno, son tan ob
vias, que temerarios seriamos no 
sotros si las indicáramos lijera- 
mentc. ¿Los estranjeros que vi- 
ren en la República, que bajo la 
protección de las leyes aumentan 
y conservan sus capitales pro
ductivos, están obligados como 
el último de los ciudadanos a res
petarlas y obedecer al gobierno? 
Luego si faltaren á esta obliga- 
clon, sin violar el derecho deg'en 
tes, sin dar motivo para alterar 
las relaciones de amistad entre 
los gobiernos, podría compecerse



á los estranjeros á someterse al 
mandato de la ley- Ninguna excp 
cion tienen, tampoco la pueden 
solicitar mientras vivieren en 
nuestra sociedad.

------- 3S8--------
J u i c i o  d e  I m p r e n t a .

Se nos lia notificado hoy la 
resolución que la Exma. Cámara 
juró en el recurso apelado por 
el Sr. H ernandez. Después de 
fundarlo en la inteligencia que dá 
rá la ley de imprenta dice lo que 
sigue.—  "Se revoca el auto ape
lado de fojas 17 vuelta, y se de
vuelven para que se cite con ar
reglo á derecho a D. Pedro An
drea , empleado en la corveta 
"Constitución“ . Es este el re
sultado del recurso de apelación. 
El pueblo sabe que don Pedro 
Andrea es uno de los redactores 
del Nacional.

E l 26 de Julio sa amortizaron 
en las puertas de la tesorería
33,243 pesos 5-48 en villetes 
ministeriales, Esta publicación 
es mas digna y propia para un 
diario que lo9 folletines y noticias 
extrangeras que los llenan. 
p — —  ' -  ■ «■ ’ - " -'.j g g

CORRESPONDENCIA-
S e ñ o r  E d i t o r  d e l  C O M P A S  :

Como siempre en su periódico 
hallo indicaciones ya de V. ó de 
sus corresponsales; es digna de 
ocupar también entre ellas un 
lugar, la que hago al Sr. Gefe de 
Policía, ó al comisario á quien 
convenga.

Sabido es, que en t o d o s  tiempos 
los depósitos de basuras dentro 
de las poblaciones, producen ma
los resultados para la sociedad. 
Si no favorecen los malos olores 
que la fermentación de las mate
rias que se pudren despiden; si 
esos vapores de la putrefacción, 
pueden corromper el airre que

aspiramos no tiempos que sano8 
¿serán convenientes cuando p°r 
todas partes sentimos los efectos 
de una dolencia que lleva lo mas 
bello y útil de la sociedad! Me 
parece que oigo alzar la voz para 
contestarme con la negativa; que 
dicen todos, que Ib menor falta j q\ie se cometa en la observancia 
dé las reglas de sanidad, ha de 
sernos mui sensible hoi, y mucho 
mas en adelante por el aumento 
prodijioso de la población. Pues 
siendo asi voi al caso.

¿No ha pasado vd., por fren
te del nuevo teatro ? ¿no 
ha visto el muladar que se forma 
en e*e sitio tan pnblico y fre
cuentado de la población! No 
siendo en caso alguno convenien
te las basuras en donde no lia i 
una ventilación libre menos de
be ser favorable un deposito tan 
desagradable cerca del mercado. 
Ayudóme á pedir á quien corres
ponda un mandamiento á los ca
rreros para que en lo sucesivo no 
arrojen mas basuras, en este lu
gar, ni otro alguno dentro de la 
población. No faltan materias 
y escombros para igualar la su
perficie del terreno.

Lo mismo qne digo de esas 
b suras, con igual motivo me 
ocune de las aguas estancadas 
eu diferentes puntos déla nueva 
ciudad. Contiguo al edificio 
que se construye en la parte in
terior del mercado, lo bajo que 
está el terreno atrae mucha can
tidad de agua de la que corre 
cuando llueve. Esa agua es 
muy Util pai a el propieta io del 
edificio, para los que se encuen
tren en el caso de precisar de 
ella en los alrrededo:es; peto 
ningún bien habrá de producir a 
la población en general si llega 
á corromperse. Es de la at i- 
bnciou de la policía ordeuar lo

conveniente á este respecto así 
como sobre la basura.

En proporción que crece la 
población, que se apiñan los 
edificios en una estencion do
ble que la que ocupábamos seis 
años antes, asi debe duplicarse 
el celo por poner en ejecución 
todos los reglameutos policiales 
y los preceptos (le hiji, ne pe. 
blice. Seame permitido decir 
que no adelantamos nada tes. 
pacto á la imitación de lo bue
no de otras naciones; tomamos 
lo malo, cuanto tienen de inútil 
pero no !o que el saber y la e.s- 
periencia Ies obligó á elegir pa
ra el bien estar y conservación 
jeneral. Si nada se hace pre
servémonos de lo que pueda da
ñamos.— Con e<te deseo escri
be asta co¡ respondencia S. S. y 
apacionado.

E l  e n e m ig o  d e  l a  p e s t e .

A V I S O S  N U E V O S .

U n ic a  a lm o n e d a .
Por disposición del señor Juez L . do lo 

Civil, so s en á remate en quien mus dé al ponerse; el sol de 11 tarde de esto próxi
mo Lunes din ocho, en las puertas de la 
Escribanía de su Juzgado, una casa seña- luda con los numeres 9G y 98 en la calle 
de san Miguel, edificada en duro varas y media de frente al S. cu, 10 de fondo, y 
por la cual ya estén ofrecidos GOÜO pesos 

Montevideo Agosto 2 de 1842.
M a n u e l  d e l  C a s t i l l o :

Escribano publico y  del Juzgado civii.

A v i s o  d e  la  P o l i c í a .
Las personas que en la reunión de 

anoche en casa del Sr. Conrtnnt. hayan 
llevado equivocadamente alguna capa, sombrero, ú otra cosí que no sea snva, 
pueden ocurrir á este Departamento á 
deshacer la equivocación, tomando las da su propiedad.

Montevideo 20 de Julio do 1842.

Ama de leche.
H a y  u n a  d e  p r i m e r a  le c h e ,  y  d e  V i  d ia s  

qur, d e s e a  c o lo c a r s e  e n  a l g u n a  c a sa  de 
f a m i l i a ' ,  e l  q u e  l a  p r e c i s e  p u e d e  o c u r r i r á  
l a  B u e n a  Y i s t a ,  c a r p i n t e r í a  d e  l ) .  R o q u e  
C a t a i a n ,


